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Señores 
JUZGADO 53 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 
E.                                          S.                                      D.  
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA DE RECLAMACIÓN 
DE COBERTURA DE CONTRATO DE SEGURO DE DESEMPLEO 
No.11001310301520220005100 en relación con la PÓLIZA No. 0110043 
 
ALEJANDRO PINZON HERNANDEZ, mayor de edad, identificado como aparece 
al pie de mi firma, abogado titulado portador de la Tarjeta Profesional No 107.359 
del C.S.J, apoderado de los señores ANA GRACIELA TORRES MORENO y 
JORGE ELIECER ROJAS RODRIGUEZ, mayores de edad identificados con 
cédulas de ciudadanías Nos 51.944.499 y 79.413.608, ambas de Bogotá, 
domiciliados y residentes en esta ciudad, mediante el presente escrito Subsano la 
Reforma a la Demanda de la referencia así:  
 
Primera Subsanación del punto 1 y 2: Se corrige la Pretensión Principal Quinta, 
la cual queda: 
 
QUINTA: Declarar que la señora ANA GRACIELA TORRES MORENO, se 
encontraba al día en sus pagos, en los productos que tenía con el Banco BBVA, 
hasta el mes de Julio de 2017, ya que la Aseguradora BBVA Seguros, estaba 
obligada a cubrir el Amparo de Desempleo que contemplaba la Póliza No. 
0110043, hasta por 6 cuotas por el primer año y el Banco BBVA, estaba obligado 
a reclamar ante la Aseguradora estas 6 cuotas y/o un máximo de VEINTE 
MILLONES $20.000.000 por anualidad y abonarlas a los productos que tenía 
activos para esa fecha la señora ANA GRACIELA TORRES MORENO, según las 
condiciones de la licitación del contrato para la renovación de la póliza No. 
0110043 correspondiente al año 2013, que dice: 
 

 
 

 
 
Prueba No. 95 Documento denominado DOCUMENTO LICITACION 2013. 
PDF. Página 22/33 y prueba No. 107 Dictamen pericial, puntos 5.1 y 5.2 de las 
páginas 10, 11 e inciso 1 de la pág.  12 
 
Segunda Subsanación del punto 1 y 2:  
 
En cuanto a la Segunda Pretensión Subsidiaria. Esta se corrige así: 
 
SEGUNDA: Ordenar a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A y a BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A, a cancelar a la señora ANA 
GRACIELA TORRES MORENO, identificada con cedula de ciudadanía No 
51.944.499, la suma de MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS DIECISEIS PESOS MCTE 
($1.276.990.316). Indemnización LUCRO CESANTE y DAÑO EMERGENTE por 
el INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, del Amparo de Desempleo, que cubría 
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la Póliza No. 0110043, según Dictamen Pericial, prueba No. 107, generada desde 
el mes de febrero de 2017, hasta el mes de julio de 2022, más la liquidación que 
surja hasta la fecha de resolución de esta demanda y sus correspondientes 
intereses; Este valor corresponde a la indemnización, resultante del avalúo de los 
daños y perjuicios causados a la Familia Rojas y Torres, según el siguiente 
desglose por ítem, el cual lleva implícito, los correspondientes intereses causados, 
hasta la fecha de presentación de la Demanda, así como los años y numero de 
meses desde que se inició cada uno de los daños, los cuales están debidamente 
informados e identificados, en el Dictamen Pericial.  
Indemnización diferente a la causada por el no pago del Amparo de desempleo, 
según póliza No. 0110043. 
 
Prueba No. 107 Dictamen pericial, desde el punto 7.1 hasta el 7.2.1, desde la 
página 16 hasta la 21. 
 

DAÑO CAUSADO VALOR 
TIPO DE 
DAÑO 

INGRESOS POR ARRENDAMIENTOS CASA 
CALLE 24B No. 27A 41  $    412.615.885,53  MATERIAL 
INGRESOS POR ARRENDAMIENTOS CASA 
CRA 27B No. 24B 04  $    165.046.354,21  MATERIAL 
INGRESOS DEJADOS DE PERCIBIR POR 
SALARIOS Y CARGA PRESTACIONAL DE 
ANA GRACIELA TORRES MORENO 

 $    549.328.076,00  

MATERIAL 
DAÑO MORAL DE ANA GRACIELA TORRES 
MORENO  $     50.000.000,00  INMATERIAL 
DAÑO MORAL DE MARIA FERNANDA ROJAS 
TORRES  $     50.000.000,00  INMATERIAL 
DAÑO MORAL DE JORGE ELIECER ROJAS 
RODRIGUEZ  $     50.000.000,00  INMATERIAL 

 
 $   1.276.990.315,74  

  
Por el retiro e inclusión en las pretensiones subsidiarias, estas se renumeran y se 
agrega a cada una, la causación de interés y el tipo de daño causado así:  
 
Liquidación desglosada de cada ítem:  
 

CASA CALLE 24B 27A 41 ARRIENDO 1  

N A 
 

K I 

71 IPC 5,58% Total, S  2,49% 

11 2017  $   5.000.000     $         55.000.000   $           1.369.500  

12 2018  $   5.279.172   $     279.172   $         63.350.058   $           1.577.416  

12 2019  $   5.573.930   $     294.759   $         66.887.164   $           1.665.490  

12 2020  $   5.885.147   $     311.216   $         70.621.762   $           1.758.482  

12 2021  $   6.213.740   $     328.593   $         74.564.879   $           1.856.665  

12 2022  $   6.560.680   $     346.940   $         72.167.477   $           1.796.970  

 $                                                                           402.591.340   $    10.024.524  

TOTAL   $ 412.615.864  
 

 
CASA CARRERA 27B No. 24B 04 ARRIENDO 2  

N A 
 

K I 

71 IPC 5,58% Total, S  2,49% 

11 2017  $   2.000.000     $         22.000.000   $   547.800  

12 2018  $   2.111.669   $     111.669   $         25.340.023   $   630.967  

12 2019  $   2.229.572   $     117.904   $         26.754.866   $   666.196  

12 2020  $   2.354.059   $     124.487   $         28.248.705   $  703.393  

12 2021  $   2.485.496   $     131.437   $         29.825.952   $  742.666  
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12 2022  $   2.624.272   $     138.776   $         28.866.991   $  718.788  

 $                                                                           161.036.536   $      4.009.810  

TOTAL   $ 165.046.346  
 

 
SALARIOS DEJADOS DE PERCIBIR DE ANA GRACIELA TORRES 

  6 AÑOS 
   

71 IPC 6,4% Total, S  2,49% 

11 2017  $      5.200.000     $            57.200.000   $         1.424.280  

12 2018  $      5.531.292   $      331.292   $            66.375.504   $         1.652.750  

12 2019  $      5.883.691   $      352.399   $            70.604.287   $         1.758.047  

12 2020  $      6.258.541   $      374.850   $            75.102.487   $         1.870.052  

12 2021  $      6.657.272   $      398.732   $            79.887.266   $         1.989.193  

12 2022  $      7.081.407   $      424.135   $            77.895.477   $         1.939.597  

SUBTOTAL  $                           427.065.020   $    10.633.919  

TOTAL  $ 437.698.939  
  

  

 
CARGA PRESTACIONAL DEJADA DE PERCIBIR DE ANA GRACIELA TORRES  

Meses Años Cesantías Primas Vacaciones  Int Cesantías Total, carga p 

11 2017  $       5.200.000   $       5.200.000   $     2.600.000   $      624.000   $         13.624.000  

12 2018  $       5.531.292   $       5.531.292   $     5.531.292   $      663.755   $         17.257.631  

12 2019  $       5.883.691   $       5.883.691   $     5.883.691   $      706.043   $         18.357.115  

12 2020  $       6.258.541   $       6.258.541   $     6.258.541   $      751.025   $         19.526.646  

12 2021  $       6.657.272   $       6.657.272   $     6.657.272   $      798.873   $         20.770.689  

12 2022  $       7.081.407   $       7.081.407   $     7.081.407   $      849.769   $         22.093.990  

71    $     36.612.202   $     36.612.202   $   36.612.202   $   4.393.464   $ 111.630.071  

 
Tercera Subsanación del punto 1, 2 y 3: Se corrige la Pretensión Subsidiaria 
Tercera, la cual queda: 
 
TERCERA: Ordenar a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A y a BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A, a cancelar a la señora ANA 
GRACIELA TORRES MORENO, identificada con cedula de ciudadanía No 
51.944.499, la suma de $144.740.000, CIENTO CUARENTA Y CUATRO  
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA  MIL PESOS MONEDA LEGAL 
COLOMBIANA, a razón de Indemnización correspondiente al pago NO del 
siniestro del Amparo de Desempleo, según póliza No. 0110043, más 
intereses de mora, Así:,  (6 meses o $20.000.000 por anualidad) y hasta 
máximo 18 meses (3 anualidades años, 2017, 2018 y 2019 para un total de 18 
meses = $60.000.000) más (Interés de mora liquidado cada año, aumentado 
en la mitad, según art 1080 y cuadro anexo), indemnización a la que tiene 
derecho, de acuerdo con las siguientes condiciones, liquidación y causación de 
interés hasta la fecha de presentación de la demanda. Esto de acuerdo con el 
artículo 1080 Código de Comercio, prueba No. 95 Documento denominado 
DOCUMENTO LICITACION 2013. PDF. Página 22/33 y prueba No. 107 
Dictamen pericial, puntos 5.1 y 5.2 de las páginas 10, 11 e inciso 1 de la pág. 
12 
 

 
Liquidación Seguro de Vida Grupo Deudores Póliza N0. 0110043 
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C Co Art 1080. Plazo para el pago de la indemnización e intereses 

moratorios. El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro 

del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aún 

extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 

1077. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y pagará al asegurado o 

beneficiario, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, un 

interés moratorio igual al certificado como bancario corriente por la 

Superintendencia Bancaria aumentado en la mitad. 

INTERÉS 

BANCARIO 

CORRIENTE 

 

1.5 veces el Interés 

Bancario Corriente 

2017  $     20.000.000   $            6.702.000  22,34% 33,51% 

2018  $     40.000.000   $         12.416.000  20,69% 31,04% 

2019  $     60.000.000   $         17.244.000  19,16% 28,74% 

2020  $     60.000.000   $         16.896.000  18,77% 28,16% 

2021  $     60.000.000   $         15.588.000  17,32% 25,98% 

2022  $     60.000.000   $         15.894.000  17,66% 26,49% 

   $         84.740.000    

Total    $       144.740.000  

DAÑO 

MATERIAL  

 
Cuarta Subsanación del punto 1, 2 y 3:  
 
Referente a especificar el tipo de interés liquidado, se aclara que son intereses 
legales regidos por la Superintendencia Financiera de Colombia y DIAN, para 
el año correspondiente (Se anexa históricos, tenidos en cuenta) y se aclara que 
por la fallida intensión de conciliación de Ana Graciela Torres y Jorge Eliecer 
Rojas con las entidades Banco y Aseguradora BBVA, (Según actas de 
Conciliación adjuntas como pruebas) no se logró llegar o pactar algún acuerdo de 
tipo comercial. 
 
Quinta Subsanación del punto 4: Se corrige la Pretensión Subsidiaria Cuarta, la 
cual queda así: 
 
CUARTA: Que el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
S.A., En subsidio con la entidad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., 
reconozcan a la señora ANA GRACIELA TORRES MORENO la suma de 
($200.000.000.oo) DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 
COLOMBIANA, por la Disminución Patrimonial a la que la llevaron, según el 
Hecho No. 63 y liquidación:  
 

Liquidación Disminución Patrimonial 
 

Años 
Ingresos 
laborales Renta liquida TOTAL Diferencia año/2016  Interes de mora  

Tasa de 
interés 

moratorio 
-DIAN 

2016  $ 142.000.000   $  42.806.000   $     184.806.000   -      

2017  $   32.421.000   $    7.479.000   $       39.900.000   $        (144.906.000)  $          (45.659.881) 31,51% 

2018  $     3.718.000   $  23.586.000   $       27.304.000   $        (157.502.000)  $          (45.738.581) 29,04% 

2019  $     8.232.000   $  22.743.000   $       30.975.000   $        (153.831.000)  $          (41.134.409) 26,74% 

2020  $     8.232.000   $  22.743.000   $       30.975.000   $        (153.831.000)  $          (40.242.190) 26,16% 

2021  $     8.232.000   $  22.743.000   $       30.975.000   $        (153.831.000)  $          (36.888.674) 23,98% 

2022  $     8.232.000   $  22.743.000   $       30.975.000   $        (153.831.000)  $          (37.673.212) 24,49% 

       Tatales   $        (917.732.000)  $        (247.336.946)   

Promedio de ingresos dejados de recibir  $        (152.955.333)  $        (152.955.333)   

 Total, de ingresos dejados de recibir + Intereses moratorios   $   (400.292.279,43)   
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C C Artículo 1614. Daño emergente y lucro cesante.  Enriéndese por daño emergente el perjuicio o la pérdida 

que proviene de no haberse cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse 
retardado su cumplimiento… 

 
El Valor de $200.000.000, Daño Material, se reclama, teniendo en cuenta 
que, con el fruto de la venta del apartamento en el año 2020, se pagaron 
algunas deudas e impuestos y ha sobrevivido/mantenido económicamente, el 
grupo familiar de la Señora Ana Graciela Torres, hasta finales del año 2022, 
razón por la cual no se persigue la indemnización, por pérdida patrimonial, sino 
por disminución patrimonial.  
 
Sexta Subsanación del punto 5: Se agrega como nuevo el Hecho No. 63, el cual 
dice: 
 
63. Como se evidencia en las Declaraciones de Renta de los años 2016, 2017, 
2018 y 2019, aportadas como pruebas; en el 2016, la señora Ana Graciela Torres, 
contaba con unos ingresos de $142.408.000.oo, los cuales desde el año 2017, se 
disminuyeron en: 2017 $39.900.000 – 2018 $27.304.000 – 2019 $30.975.000 y del 
año 2020 hasta el 2022, se tuvo en cuenta los ingresos del año 2019, pues este es 
el único ingreso que se ha mantenido hasta el 2022, año en el cual se interpone la 
Demanda.  
 
La pérdida Patrimonial se denota en los ingresos dejados de percibir y en el 
aumento de los pasivos, incrementando está perdida año tras año desde el primer 
semestre del año 2017, aumentada, por la llegada del COVID 19, ya que en ese 
tiempo, la señora Ana Graciela, no recibió ningún tipo de ingreso, ni subsidio y en 
cambio sus egresos se vieron notoriamente aumentados, hasta que esta situación 
la obligó a vender su apartamento, por una valor por debajo del valor comercial 
por la premura de sus deudas y su condición de salud; Con el producto de esta 
venta, pagó prestamos particulares que la ayudaron a sobrevivir la cuarentena y a 
cubrir parte de los semestres de sus hijas, otras obligaciones financieras  que 
estaban en cabeza del señor Jorge Eliecer Rojas y algunos impuestos. 
 

Liquidación Disminución Patrimonial 
 

Años 
Ingresos 
laborales Renta liquida TOTAL Diferencia año/2016  Interes de mora  

Tasa 
de 

interés 
morato

rio -
DIAN 

2016  $ 142.000.000   $  42.806.000   $     184.806.000   -      

2017  $   32.421.000   $    7.479.000   $       39.900.000   $        (144.906.000)  $          (45.659.881) 31,51% 

2018  $     3.718.000   $  23.586.000   $       27.304.000   $        (157.502.000)  $          (45.738.581) 29,04% 

2019  $     8.232.000   $  22.743.000   $       30.975.000   $        (153.831.000)  $          (41.134.409) 26,74% 

2020  $     8.232.000   $  22.743.000   $       30.975.000   $        (153.831.000)  $          (40.242.190) 26,16% 

2021  $     8.232.000   $  22.743.000   $       30.975.000   $        (153.831.000)  $          (36.888.674) 23,98% 

2022  $     8.232.000   $  22.743.000   $       30.975.000   $        (153.831.000)  $          (37.673.212) 24,49% 

       Tatales   $        (917.732.000)  $        (247.336.946)   

Promedio de ingresos dejados de recibir  $   (152.955.333)  $        (152.955.333)   

 Total, de ingresos dejados de recibir + Intereses moratorios   $   (400.292.279,43)   

C C Artículo 1614. Daño emergente y lucro cesante.  Enriéndese por daño emergente el perjuicio o la pérdida 

que proviene de no haberse cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse 
retardado su cumplimiento… 

 
 

7ma Subsanación del punto 6: EN CUANTO AL ACAPITE DEL:  
 

ARTICULO 206 CODIGO GENERAL DEL PROCESO 
 

Este se modifica en su segundo inciso, ya que se actualizo la cuantía, en 
concordancia con el Dictamen Pericial y pretensiones subsidiarias tercera y cuarta, 
quedando este de la siguiente manera:  
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ARTICULO 206 CODIGO GENERAL DEL PROCESO 
Juramento estimatorio 

 
Se estima BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO Los perjuicios en MIL 
SEISCIENTOS VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL 
TRESCIENTOS DIEZ Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.621.730.316), 
Derivadas de las pretensiones subsidiarias de esta demanda. 
 

ARTICULO 206 CODIGO GENERAL DEL PROCESO 
Juramento estimatorio 

 
  

  
Indemnización LUCRO CESANTE y DAÑO EMERGENTE 
por el INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, del Amparo de 
Desempleo, que cubría la Póliza No. 0110043, según 
Dictamen Pericial, prueba No. 107. 

 $       1.276.990.316,00  

Indemnización correspondiente al no pago del siniestro del 
Amparo de Desempleo, según póliza No. 0110043, más 
intereses de mora.  $          144.740.000,00  

Indemnización por Disminución Patrimonial  $          200.000.000,00  

TOTAL, INDEMNIZACION GENERAL PRETENDIDA   $       1.621.730.316,00  

   

  

  
  

  

Mas Seguro de Vida, por valor mensual de ($4.200.000.oo) CUATRO MILLONES, 
DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA, incrementados 
cada año por el porcentaje de IPC que incremente el Gobierno Nacional, y 
proyectado hasta 30 años 

 
 
 

ALEJANDRO PINZON HERNANDEZ 
 


